
PLAN VEO
Ayuda de 100€ para gafas o lentillas

Real Decreto 902/2025 (BOE 09/10/2025)

 ¿QUIÉN PUEDE BENEFICIARSE?

Menores de hasta 16 años (inclusive)

Con derecho a asistencia sanitaria pública

Con defecto de refracción acreditado
(miopía, hipermetropía, astigmatismo...)

 CUANTÍA

100€
(IVA incluido)

 FRECUENCIA

Una vez cada
12 meses

✓ QUÉ CUBRE

Gafas graduadas
(montura + lentes)

Lentes graduadas
(sin montura)

Lentillas
(+ solución 1 año)

⚠ NO cubre servicios de graduación u optométricos

CÓMO OBTENER LA AYUDA

1 Acude a una óptica adherida al programa

2
Presenta la documentación:

• DNI del menor
• Acreditación sanitaria pública
• Documento de patria potestad/tutela
• Acreditación del defecto de refracción

3 La óptica aplica el descuento en el acto

⚠ Compra PRESENCIAL obligatoria (NO válida online)

 PLAZO DE COMPRAS

Desde 09/10/2025 hasta 31/12/2026

✓ Compatible con otras ayudas

(si la suma no supera los 100€)
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